
Resolución Nro. SNAI-SNAI-2020-0038-R

Quito, D.M., 12 de agosto de 2020

SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS PRIVADAS DE LA
LIBERTAD Y A ADOLESCENTES

 

CONSIDERANDO: 
 

Que,      la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 3 señala los deberes primordiales del

Estado, siendo uno de ellos, conforme el numeral 8 “garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de

paz, a la seguridad integral y a vivir en una sociedad democrática y libre de corrupción”; 

 

Que,      el artículo 32 de la Constitución de la República indica que “La salud es un derecho que garantiza el

Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros derechos (…) El Estado garantizará este derecho

mediante políticas económicas, sociales, culturales, educativas y ambientales; y el acceso permanente,

oportuno y sin exclusión a programas, acciones y servicios de promoción y atención integral de salud (…)”; 

 

Que,      el artículo 35 de la Constitución de la República considera a las personas privadas de libertad como un

grupo de atención prioritaria, estableciendo que recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos

público y privado; 

 

Que,      los numerales 1 y 3 del artículo 85 de la Constitución de la República del Ecuador, determinan que las

políticas públicas y la prestación de bienes y servicios públicos están orientadas a hacer efectivos el buen vivir y

los derechos; y, que el Estado debe garantizar la distribución equitativa y solidaria del presupuesto para la

ejecución de políticas públicas y para la prestación de bienes y servicios públicos; 

 

Que,      en virtud del numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, los ministros

de Estado están facultados para expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión; 

 

Que,      el artículo 201 de la Constitución de la República determina como finalidades del Sistema Nacional de

Rehabilitación Social, la rehabilitación integral de las personas sentenciadas penalmente para reinsertarlas en la

sociedad, así como su protección y la garantía de sus derechos; 

 

Que,      el artículo 202 de la Constitución de la República, en concordancia con el artículo 674 del Código

Orgánico Integral Penal, contempla la existencia de un organismo técnico encargado de la evaluación de las

políticas, administración de centros de privación de libertad y fijación de estándares de cumplimiento de los

fines del Sistema Nacional de Rehabilitación Social; este organismo tiene un órgano gobernante o directorio

integrado por las autoridades establecidas en el artículo 675 del Código Orgánico ordenamiento jurídico penal; 

 

Que,      el artículo 288 de la Constitución de la República del Ecuador determina que “Las compras públicas

cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social”; 

 

Que,      el artículo 424 de la Constitución de la República del Ecuador establece que es la norma suprema y

prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico.  Las normas y los actos del poder público deberán

mantener conformidad con las disposiciones constitucionales, caso contrario carecerán de eficacia jurídica; 

 

Que,      el artículo 4 del Código Orgánico Integral Penal indica que “Las personas privadas de libertad

conservan la titularidad de sus derechos humanos con las limitaciones propias de la privación de libertad y

serán tratadas con respeto a su dignidad como seres humanos”; 

 

Que,      el artículo 12 numeral 11 del Código Orgánico Integral Penal reconoce que “la persona privada de

libertad tiene derecho a la salud preventiva, curativa y de rehabilitación, tanto física como mental, oportuna,

especializada e integral. Para garantizar el ejercicio de este derecho se considerarán las condiciones

específicas de cada grupo de la población privada de libertad”; 
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Que,      el artículo 672 del Código Orgánico Integral Penal define al Sistema Nacional de Rehabilitación Social

como el “conjunto de principios, normas, políticas de las instituciones, programas y procesos que se

interrelacionan e interactúan de manera integral, para la ejecución penal”; 

 

Que,      el artículo 673 del Código Orgánico Integral Penal señala que el Sistema Nacional de Rehabilitación

Social tiene cuatro finalidades: 1. Proteger los derechos de las personas privadas de libertad, con atención a sus

necesidades especiales; 2. Desarrollar las capacidades de las personas privadas de libertad que les permitan

ejercer derechos y cumplir responsabilidades al recuperar la libertad; 3. Rehabilitación integral de las personas

privadas de libertad en el cumplimiento de la condena; y, 4. Reinserción social y económica de las personas

privadas de libertad;  

 

Que,      el artículo 676 del Código Orgánico Integral Penal establece como responsabilidad del Estado la

custodia de las personas privadas de libertad e indica que “El Estado responderá por las acciones u omisiones

de sus servidoras o servidores que violen los derechos de las personas privadas de libertad”; 

 

Que,      el artículo 705 del Código Orgánico Integral Penal indica que “La asistencia a la salud tendrá carácter

integral y estará orientada a la prevención y a la curación. (…) El sistema nacional de salud será el

responsable de la atención médica y de las prestaciones farmacéuticas y complementarias derivadas de esta

atención. La calidad de los servicios será equivalente a la que se presta al conjunto de la población y

considerará las condiciones específicas de los grupos poblacionales privados de la libertad”;  

 

Que,      el artículo 6 numeral 31 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, define a las

situaciones de emergencia como “aquellas generadas por acontecimientos graves tales como accidentes,

terremotos, inundaciones, sequías, grave conmoción interna, inminente agresión externa, guerra internacional,

catástrofes naturales, y otras que provengan de fuerza mayor o caso fortuito, a nivel nacional, sectorial o

institucional. Una situación de emergencia es concreta, inmediata, imprevista, probada y objetiva”; 

 

Que,      la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el artículo 57 determina que “Para

atender las situaciones de emergencia definidas en el número 31 del artículo 6 de esta Ley, previamente a

iniciarse el procedimiento, el Ministro de Estado o en general la máxima autoridad de la entidad deberá emitir

resolución motivada que declare la emergencia, para justificar la contratación. Dicha resolución se publicará

en el Portal COMPRASPUBLICAS”. El inciso segundo ídem indica que “La entidad podrá contratar de manera

directa, y bajo responsabilidad de la máxima autoridad, las obras, bienes o servicios, incluidos los de

consultoría, que se requieran de manera estricta para superar la situación de emergencia. Podrá, inclusive,

contratar con empresas extranjeras sin requerir los requisitos previos de domiciliación ni de presentación de

garantías; los cuales se cumplirán una vez suscrito el respectivo contrato”. El último inciso refiere que “una vez

superada la situación de emergencia, la máxima autoridad de la Entidad Contratante publicará en el Portal

COMPRASPUBLICAS un informe que detalle las contrataciones realizadas y el presupuesto empleado, con

indicación de los resultados obtenidos”; 

 

Que,      mediante Decreto Ejecutivo Nº 560 de 14 de noviembre de 2018, el Presidente de la República, Lcdo.

Lenín Moreno Garcés, en el ejercicio de sus facultades, decretó transformar el Ministerio de Justicia Derechos

Humanos y Cultos en la Secretaría de Derechos Humanos; y, en el Artículo 3 creó el Servicio Nacional de

Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores (SNAI) como una 

“entidad de derecho público, con personalidad jurídica, dotada de autonomía administrativa, operativa y

financiera, encargada de la gestión, seguimiento y control de las políticas, regulaciones y planes aprobados por

su órgano gobernante”; 

 

Que,      el artículo 6 del Decreto Ejecutivo N° 560 en mención, estableció que el órgano gobernante del

Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores, es el

responsable de “ejercer la rectoría, regulación, planificación y coordinación del Sistema Nacional de

Rehabilitación Social” el cual se integrará conforme lo dispone el COIP y estará presidido por un delegado del

Presidente de la República; siendo, el Director General del SNAI el secretario del órgano gobernante que
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interviene con voz pero sin voto; 

 

Que,      Mediante Decreto ejecutivo Nro. 781, de 3 de junio de 2019, el Presidente de la República, Lcdo. Lenín

Moreno Garcés, designa al Abg. Edmundo Enrique Ricardo Moncayo Juaneda, como Director General del

Servicio de Atención Integral a Personas Privadas de libertad y a Adolescentes Infractores; 

 

Que,      la resolución N° RE- SERCOP-2016-0000072 del Director General del Servicio Nacional de

Contratación Pública, publicada en la edición especial del Registro Oficial N° 245 de 29 de enero de 2018,

resolvió expedir la Codificación y Actualización de las Resoluciones Emitidas por el Servicio Nacional de

Contratación Pública; 

 

Que,      el artículo 361 de la resolución N° RE- SERCOP-2016-0000072 determina que “La máxima autoridad

de la entidad contratante o su delegado podrá declarar la emergencia únicamente para atender las situaciones

definidas en el numeral 31 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública

observando el procedimiento que consta en el artículo 57 de la referida Ley. Se consideran situaciones de

emergencia exclusivamente las señaladas en el numeral 31 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Pública, cuando se refieran a situaciones que provengan de fuerza mayor o caso

fortuito, se detallará el motivo, que tendrá relación con la definición que consta en el artículo 30 de la

Codificación del Código Civil. Se deberá considerar que los elementos que definen una situación como

emergente y que deben resaltarse en la motivación de la correspondiente resolución, son la inmediatez e

imprevisibilidad, debiendo ser concreta, objetiva y probada. Cualquier declaratoria de emergencia, y sus

consecuentes contrataciones, que no se ajusten a lo indicado, se considerarán elusión de procedimientos 

precontractuales”; 

 

Que,      la Organización Mundial de la Salud, a través de su Director Tedros Adhanom, declaró al brote de

Coronavirus COVID-19 como una pandemia, debido a que es una enfermedad epidémica que se extiende en

varios países del mundo de manera simultánea, y solicitó a los Estados adoptar acciones para mitigar la

propagación del virus y proteger a la población; 

 

Que,      el 11 de marzo de 2020 el Presidente de la República, Lcdo. Lenín Moreno Garcés, mediante cadena

nacional, declaró la emergencia sanitaria en el territorio nacional; 

 

Que,      mediante Acuerdo Ministerial Nº 00126-2020, la Ministra de Salud Pública, Mgs. Catalina Andramuño

Zevallos, declaró “el estado de emergencia sanitaria en todos los establecimientos del Sistema Nacional de

Salud, en los servicios de laboratorio, unidades de epidemiología y control, ambulancias aéreas, servicios

médicos y paramédicos, hospitalización y consulta externa por la inminente posibilidad del efecto provocado

por el coronavirus COVID-19, y prevenir un posible contagio masivo de la población”; 

 

Que,      mediante Decreto Ejecutivo N° 1017 de 16 de marzo de 2020, publicado en el Suplemento de Registro

Oficial N° 163 de 17 de marzo de 2020, el Presidente de la República, Lcdo. Lenín Moreno Garcés, declaró el

estado de excepción “por calamidad pública en todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus

conformados y la declaratoria de pandemia de COVID-19”; 

 

Que,      con ocasión del estado de excepción decretado por el señor Presidente de la República, en el artículo 8

se dispone que los organismos establecidos en la Constitución de la República del Ecuador, emitan “las

resoluciones que se consideren necesarias para que proceda a la suspensión de términos y plazos a las que

haya lugar, en procesos judiciales y administrativos; y, de igual forma, en procesos alternativos de solución de

conflictos; a fin de precautelar la salud pública, el orden y la seguridad, en el marco de las garantías del

debido proceso, ante la presente calamidad pública”; 

 

Que,      mediante Acuerdo Ministerial N° 00009 - 2020 de 12 de mayo de 2020, el Ministro de Salud Pública,

Dr. Juan Carlos Zevallos López, acordó “Extender por treinta (30) días el Estado de Emergencia Sanitaria a

partir de la finalización de la vigencia del Acuerdo Ministerial No. 00126-2020 de 11 de marzo de 2020,

publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 160 de 12 de marzo de 2020, pudiendo extenderse nuevamente
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la misma una vez concluida, en caso de ser necesario”; 

 

Que,      mediante Decreto Ejecutivo N° 1052 el Presidente de la República, Lcdo. Lenín Moreno Garcés,

renovó el estado de excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus

confirmados y número de fallecidos a causa del COVID-19; y, dispuso una serie de medidas aplicables como: la

suspensión del ejercicio de libertad de libre tránsito en los términos que fije para el efecto el Comité de

Operaciones de Emergencia Nacional y los comités de operaciones de emergencia cantonales; el toque de queda

y suspensión de la jornada presencial de trabajo de acuerdo con la semaforización correspondiente a cada

circunscripción territorial; 

 

Que,      mediante Decreto Ejecutivo N° 1074 de 15 de junio de 2020, el Presidente de la República, Lcdo.

Lenín Moreno Garcés, decretó el estado de excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional tanto

por la presencia de COVID-19 en el Ecuador como por la emergencia económica sobreviviente a la emergencia

sanitaria que atraviesa el Estado ecuatoriano; 

 

Que,      mediante Acuerdo Ministerial N° 00024-2020 de 16 de junio de 2020, el Ministro de Salud Pública, Dr.

Juan Carlos Zevallos, declaró el estado de emergencia sanitaria en todos los establecimientos del Sistema

Nacional de Salud, en los servicios de laboratorio, unidades de epidemiología y control, ambulancias aéreas,

servicios de médicos y paramédicos, hospitalización y consulta externa, ante la transmisión comunitaria del

COVID-19 en las veinticuatro (24) provincias del país y la posible necesidad de hospitalización o atención en

cuidados intensivos de la población; 

 

Que,      mediante Decreto Ejecutivo N° 1125 de 11 de agosto de 2020, el Presidente de la República, Lcdo.

Lenín Moreno Garcés, declaró el estado de excepción por conmoción interna en todos los centros de privación

de libertad que integral el Sistema Nacional de Rehabilitación Social, sin exclusión alguna en razón de su

tipología, a fin de precautelar los derechos de las personas privadas de libertad como grupo de atención 

prioritaria;  

 

Que,      mediante Resolución N° SNAI-SNAI-2020-0037-R de 12 de agosto de 2020, se declaró la emergencia

del Sistema Nacional de Rehabilitación Social, pero, que por temas de la plataforma digital de Gestión

Documental Quipux, dicha resolución es ilegible; y,  

 

Que,      es necesario que el Estado a través del Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas

Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores SNAI como ente responsable de la administración de los

centros de privación de libertad a nivel nacional, en virtud de la emergencia sanitaria declarada por las

autoridades competentes,  adopte acciones necesarias para prevenir contagios del virus COVID-19 en la

población privada de libertad;  

 

En ejercicio de las atribuciones y facultades que le confiere el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de

la República del Ecuador, en concordancia con el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y

Administrativo de la Función Ejecutiva; y, del Decreto Ejecutivo N° 781 de 03 de junio de 2019,  

RESUELVE:  
 

 

Artículo 1.- Declarar la emergencia del Sistema Nacional de Rehabilitación Social en razón de la declaratoria

de estado de excepción por conmoción interna, aplicable a todos los centros de privación de libertad sin

distinción de tipo, a nivel nacional. 

 

La presente declaratoria de emergencia a que se refiere este artículo tendrá una duración de sesenta (60) días

constados a partir de la suscripción de esta Resolución, la cual puede extenderse en caso de ser necesario y

según las disposiciones relacionadas con estado de excepción.  
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Artículo 2.- Las contrataciones de obras, bienes fungibles y no fungibles o servicios que se requieran de manera

estricta para superar la situación de emergencia, se someterán a los procesos y normas previstas en la Ley

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento, la Codificación de las Resoluciones

Emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública, y demás normas vigentes aplicables a las

contrataciones en situaciones de emergencia. 

 

Artículo 3.- El Coordinador General Administrativo Financiero en coordinación con las coordinaciones,

subdirecciones técnicas y direcciones competentes del Servicio Nacional de Atención Integral a Personas

Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores SNAI, realizará las acciones y actividades administrativas

necesarias para obtener la provisión oportuna y suficiente de los recursos que permitan cubrir las obligaciones

derivadas de las contrataciones en situaciones de emergencia y la ejecución de los procedimientos previstos en

el ordenamiento jurídico vigente. 

 

Artículo 4.-  Se dispone la publicación de la presente resolución y demás información relevante en el Portal

Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, de conformidad con el artículo 57 de la Ley

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el artículo 71 de su Reglamento y los artículo 362 y

363 de la Codificación de las Resoluciones Emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública. 

 

Artículo 5.- Una vez realizadas las contrataciones necesarias y superada la emergencia, se publicará en la

herramienta “Publicaciones de Emergencia”, vinculada a la declaratoria inicial, el informe correspondiente, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 364 de la Codificación de las Resoluciones Emitidas por el Servicio

Nacional de Contratación Pública. 

  

DISPOSICIONES GENERALES 

 

PRIMERA.- La Coordinación General Administrativa Financiera en coordinación con las áreas competentes,

realizará la publicación de la presente resolución en el Portal COMPRASPUBLICAS. 

 

SEGUNDA.- Encárguese a la Dirección Administrativa la custodia de la presente resolución y envío para la

respectiva publicación en el Registro Oficial. 

 

TERCERA.- Las necesidades de contrataciones por esta declaratoria de emergencia del Sistema Nacional de

Rehabilitación Social en razón del estado de excepción por conmoción interna en los centros de privación de

libertad, deberán estar justificadas y motivadas de conformidad el ordenamiento jurídico ecuatoriano. 

 

CUARTA.- La Coordinación General Administrativa Financiera emitirá un informe detallado de las

contrataciones realizadas, el presupuesto empleado en las mismas y la indicación expresa de los resultados

obtenidos, el cual, además de ser presentado formalmente a la máxima autoridad del SNAI, será publicado en el

Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública. 

 

QUINTA.- Encárguese a la Coordinación General Administrativa Financiera la ejecución de esta Resolución. 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

  

ÚNICA.- Deróguese las resoluciones N° SNAI-SNAI-2020-0005-R de 13 de marzo de 2020 y N°

SNAI-SNAI-2020-0037-R de 12 de agosto de 2020. 
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DISPOSICIÓN FINAL 

 

ÚNICA.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el

Registro Oficial. 

 

Dada y suscrita en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los doce días del mes de agosto de dos mil 

veinte. 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Edmundo Enrique Moncayo J.

DIRECTOR GENERAL DEL SNAI 

mp/jl
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